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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 

00655/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por [--------------------]en lo sucesivo EL 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCAN, en lo 

sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 
siguientes: 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 23 veintitrés de abril del Dos Mil Diez, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la 

cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 
 

“Las actas de cabildo del 18 de agosto del 2009 a la fecha de hoy” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00019/TEZOYUCA/IP/A/2010. 
 

MODALIDAD DE ENTREGA: a través del sistema automatizado, es decir SICOSIEM.  
 

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO 

OBLIGADO  no dio respuesta a la solicitud planteada por el ahora RECURRENTE 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Habiéndose notificado EL RECURRENTE de la falta de respuesta 

por EL SUJETO OBLIGADO, con fecha 31 treinta y uno  de mayo del año 2010 interpuso 

Recurso de Revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 
 

“por no dar respuesta en tiempo y forma de solicutud de informacion publica a la solicitud 

00019/tezoyuca/ip/a/2010.” (sic) 

 
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 
 

“por que ya pasaron los quince dias para dar respuesta” (sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00655/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión no se establece precepto legal de la Ley de 
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la Materia que estima violatorio en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros 

derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no 

obstante esta circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del 

presente recurso, toda vez, que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica 

especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el 
recurrente expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho.  

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO,  presentó ante este 

Instituto Informe de Justificación a través de EL SICOSIEM, para abonar lo que a derecho 

convenga, manifestando lo siguiente: 
 

Me permito comunicarle que la información requerida ya se encuentra disponible en 

la oficina de la contraloría municipal responsable la unidad de información, ya que 

nos imposible enviarla a través del sistema por ser un archivo muy pesado, por lo que 

en el momento que desee le puede ser entregada en medio cd rom. 

 

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El recurso 00655/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México a 

la COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que  formulara y 

presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 
Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 
 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el 

artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 

artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 71,  72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente 

para conocer del presente recurso de revisión. 

 

SEGUNDO.-  Presentación en tiempo del recurso.  Desde la perspectiva de esta 

Ponencia, el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 
 

Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro 

de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la 

solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan 
razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 
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En consonancia con lo anterior, y  tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 
 

Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto 

en la ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de 
revisión previsto en este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 
1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 
omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO hiciera contestación a la solicitud fue el día 26 (veintiséis) de Abril de 
2010 Dos Mil Diez, de lo que suponiendo sin conceder que lo que resultaría es que el plazo de 15 

días hábiles vencería el 17  (Diecisiete) de Mayo del presente año. Ahora bien se señala que este 

plazo se podrá prorrogar hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, 

debiendo notificarse por escrito al solicitante, y es el caso que nos ocupa que no hubo solicitud de 

prórroga alguna. Por lo anterior es que este Organismo debe entrar al estudio de fondo 
atendiendo a su oportunidad procesal del Recurso de Revisión. 
 

TERCERO.- Legitimidad del recurrente  para la presentación del recurso.-Que al 

entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 
surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

CUARTO.- Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad del 

promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente recurso. Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de 

la materia, se dispone que: 
 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
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I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la presente 

resolución es respecto a si se actualizaría la hipótesis contenida en la fracción  I del artículo 71, 

esto es, la causal consistiría en que se le niegue la información solicitada, situación que se analizará 
más adelante. 

 

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del 

presente recurso, de igual manera el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de 

forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben 
a continuación: 
 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para recibir 

notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin 

los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 
Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas 

de las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal 

manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón 

por la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 
 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 
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previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 

controversia se reduce a lo siguiente: 

 
EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de que 

no se le dio contestación a su petición en el tiempo y forma legalmente establecido. Negativa 

implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO y cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez 

que no se contestó la solicitud. 

  
En el presente asunto, este Pleno estima procedente señalar que EL RECURRENTE realiza la 

siguiente solicitud de información, misma que se circunscribe  a que solicito las actas de cabildo del 

18 de agosto del 2009 a la fecha de hoy. 

 
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO si bien es cierto  no proporciono contestación a la 

solicitud dentro del término legal para ello, lo cierto es que fue hasta  el Informe de Justificación 

cuando pretende hacer entrega de la información materia de la controversia, al manifestar que la 

información requerida ya se encontraba disponible en la oficina de la Contraloría Municipal como 

responsable de la unidad de información, aduciendo que les era imposible enviarla a través del 
sistema (SICOSIEM) por ser un archivo muy pesado, por lo que en el momento que deseara el 

RECURRENTE le podía ser entregada en medio CD-Rom. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso, por cuestión de orden y método, deberá analizarse en los 
siguientes términos: 

 

a) Primeramente revisar el marco jurídico de lo solicitado, y en base a ello determinar si 

corresponde a ser información que deba obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO y 

posteriormente determinar si la información tiene el carácter de pública para la Ley de la 
Materia. 

b) Realizar un análisis de la información que como alcance fuera remitida a EL 

RECURRENTE por EL SUJETO OBLIGADO  y determinar si la misma se encuentra 

ajustada conforme a la normatividad aplicable y determinar si se satisface la solicitud 
respectiva lo expuesto en el Informe Justificado. 

c) La procedencia o no alguna de las casuales del recurso de revisión previstas en el artículo 71 

de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados.   
 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública. Por 
lo que primeramente se analizará lo relacionado el inciso a) por  cuanto hace  al marco normativo 

sobre el punto  de las actas de cabildo  del 18 de agosto del 2009 a la fecha. 
 

En este sentido cabe invocar lo que prevé la Constitución General de los Estados Unidos 

Mexicanos:  
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Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado….. 

 

Por su parte la Constitución Local del  Estado de México prevé: 
 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley 
establezca, y en todo caso: 
I.  …  
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos 
aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca 
excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la 
citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos 
Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, 

teniendo la obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de 
Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, 
o po r quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

 

I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos; 

II. … 

 

Por lo que  la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone: 
 

Artículo 18.- El día 17 de agosto del último año de la gestión del ayuntamiento, en reunión 

solemne, deberán presentarse los ciudadanos que, en términos de ley, resultaron electos para 

ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores. 

La reunión tendrá por objeto: 

I. Que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por 

el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. El presidente 

municipal electo para el período siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo 

del Estado y a su vez, hará de inmediato lo propio con los demás miembros del ayuntamiento 

electo; 

II. Que los habitantes del municipio conozcan los lineamientos generales del plan y programas de 

trabajo del ayuntamiento entrante, que será presentado por el presidente municipal. 

 

Artículo 26.- El ayuntamiento funcionará y residirá en la cabecera municipal, y solamente con 

aprobación del Congreso del Estado, podrá ubicar su residencia en forma permanente o temporal 

en otro lugar comprendido dentro de los límites territoriales de su municipio. En los casos de cambio 

temporal de residencia y funcionamiento del ayuntamiento, la Diputación Permanente, en receso de 

la Legislatura, podrá acordar lo que corresponda. 



  

EXPEDIENTE: 

 

00655/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: [--------------------] 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE  VALLE DE TEZOYUCAN 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

 

7 

 

Los ayuntamientos podrán acordar la celebración de sesiones en localidades del 

interior del municipio sin requerir autorización de la Legislatura. 

 

Funcionamiento de los Ayuntamientos 

 

Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver 

colegiadamente los asuntos de su competencia. 

 

Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o 

cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la 

mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la 

importancia del asunto lo requiera. 

Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas, salvo que exista motivo que 

justifique que éstas sean privadas. Las causas serán calificadas previamente por el 

ayuntamiento. 

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la 

solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal 

objeto. 

Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando quien las presida 

que por ningún motivo tome parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese 

manifestaciones que alteren el orden en el recinto. 

Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al infractor abandonar el 

salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la sanción procedente. 

 

Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de 

sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros 

presentes. 

Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. 

Los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que se hayan dictado 

en contravención a la Ley, lo exija el interés público o hayan desaparecido las causas que lo 

motivaron, y siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron necesarios para tomar los 

mismos, en cuyo caso se seguirán las formalidades de ley. 

 

Artículo 30.- Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente 

municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro de actas en el 

cual deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado 

de la votación. 

Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia 

municipal éstos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los 

miembros del ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en la Gaceta 

Municipal entre los habitantes del municipio. De las actas, se les entregará copia certificada 

a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho 

días. 

Todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información clasificada 

y el resultado de su votación, serán difundidos por lo menos cada tres meses en la 

Gaceta Municipal, así como los datos de identificación de las actas que contengan 

acuerdos de sesiones privadas o con información clasificada, incluyendo en cada caso, la causa 

que haya calificado privada la sesión, o el fundamento legal que clasifica la información. 

 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
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I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 

III. Promulgar y publicar en la Gaceta Municipal, el Bando Municipal, y ordenar la 

difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el ayuntamiento; 

IV. Asumir la representación jurídica del Municipio. 

V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento; 

VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las 

dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal; 

VI Bis. Derogada 

VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento; 

VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la 

realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado 

o de otros ayuntamientos; 

IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se 

realicen conforme a las disposiciones legales aplicables; 

X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; 

 

Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 

II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 

III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes 

pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 

IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los 

asistentes a las sesiones; 

V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus 

miembros; 

VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 

VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al 

presidente municipal para acordar su trámite; 

VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; 

IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes 

relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 

X. …Expedir las constancias de vecindad que soliciten los habitantes del municipio, a la brevedad, 

en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que 

legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento; 

XIV. ….Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables 

 

De la normatividad invocada es de destacar los aspectos siguientes: 

 

 Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. 

 

 Que los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los 

asuntos de su competencia, es decir en sesiones de cabildo. 
 

 Que una atribución del Presidente Municipal es presidir las sesiones del Ayuntamiento y 

convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento. 
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 Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de 

Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. 

 

 Que en cada sesión ordinaria o extraordinaria de cabildo se levantara un acta de la cual se 

les entregará copia certificada a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un 

plazo no mayor de ocho días. 
 

 Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la 

solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal 

objeto, por lo que las actas se denominan actas de Sesión de Cabildo. 

 

 Que las sesiones de cabildo además constarán en un libro de actas en el cual deberán 

asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 

 

  Que todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información clasificada 

y el resultado de su votación, serán difundidos por lo menos cada tres meses en la Gaceta 

Municipal, así como los datos de identificación de las actas que contengan acuerdos de 
sesiones privadas o con información clasificada, incluyendo en cada caso, la causa que haya 

calificado privada la sesión, o el fundamento legal que clasifica la información. 

 

 Que una de las atribuciones que tiene el Secretario es llevar y conservar los libros de 

actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones. 

 
Bajo este contexto, se puede concluir que efectivamente el SUJETO OBLIGADO sí genera la 

información solicitada por el RECURRENTE, por lo que debe de obrar en sus archivos. 

  

Por lo que cabe señalar que la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades 

públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus 
archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a 

disposición del solicitante los documentos respectivos.  

 

Cabe precisar que como contenido y alcance  del derecho de Acceso a la Información, es la 
facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de 

toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo 

que tal información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes 

generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso 

a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los 
archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos 

públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar que las personas tengan acceso a los 
documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto relevante es que en 

la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que debe entenderse 

por documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 
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contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales documentos pueden estar en 

medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. 

Obviamente, el acceso al soporte documental adicionalmente tiene su razón de ser ante el hecho 

de que los Sujetos Obligados no están obligados a procesar la información en términos del artículo 
41 de la Ley de la materia y su deber legal se circunscribe a poner a disposición de los gobernados 

la información como obre en sus archivos. 

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 
"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 
 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 
máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 
documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos;” 
 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 
atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

 

2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

 
3º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 
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En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información 

pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con fundamento en 

los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, 
ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre 

en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de 

la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos 
referidos disponen lo siguiente:     
 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 

requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 

las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 

informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 
 

A mayor abundamiento, cabe destacar que  la  naturaleza de  la información requerida es 
información pública de oficio, ya que la misma se trata de acta de reuniones oficiales, llevadas por 

el Cabildo del Ayuntamiento, por lo que se actualiza lo establecido en el artículo 12 fracción  VI, 

de la Ley de Transparencia invocada.  

 

En efecto, cabe indicar al SUJETO OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, 

dos deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, 

conocida como activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea 

puesta a disposición del público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el 

artículo 17 de dicho ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los 

particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales 

y las nuevas tecnologías de la información. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 
solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 
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En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o 

en la página Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado deben ser 
puesta a disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar 

un giro a la cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya 

que de manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben 

publicarse temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de 

servidores públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre 
otros temas más, pero que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma 

están actuando sus autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión 

pública y promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima 

publicidad.  
 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 
En el caso en estudio, efectivamente, el artículo 12 de la Ley de Transparencia citada, señala 

también como información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, 

entre ellos el Municipio, de tener disponible de manera permanente y actualizada, de forma 

sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 
 

VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier órgano 

colegiado de los Sujetos Obligados 

 

Con los preceptos señalados, lo que se desea justificar es que desde prácticamente cualquier 

ángulo de regulación jurídica, la información solicitada por EL RECURRENTE es información 

pública de oficio, ya que por lo que se refiere a las actas  de cabildo y los acuerdos oficiales 

evidentemente deben ser considerados públicas de oficio de acuerdo a la Ley de la materia.  

 
Adicionalmente cabe señalar que precisamente por ello la Ley de la materia ha considerado que 

las actas de las reuniones oficiales deban de  ponerse de manera oficiosa, en forma permanente y 

actualizada, como es el caso de las sesiones de Ayuntamiento, ya que  es con el espíritu de que la 

sociedad se haga sabedora de los temas o asuntos que las autoridades gubernamentales analizan, 

discuten, procesan y resuelven, como es el caso de las sesiones de Cabildo, en donde la 
representación  popular se reúnen de manera colegiada para que en la arena de las ideas y del 

debate cívico, discutan los asuntos públicos para generar bienes y servicios públicos.             

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 
información pública, y cuyo acceso permite verificar el marco jurídico de la actuación de los 

servidores públicos.  

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 
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 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la información 

requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública de 

Oficio, en cuanto a lo que se refiere a las actas, por lo que dicha información debió ser de 

acceso al Recurrente, sin que existiera de por medio una solicitud de acceso de 

información. 
 

Adjuntamente, cabe estipular que  si la información contuviera datos que para la Ley de la Materia 

deban clasificarse, esta información por un principio de máxima publicidad la deberá poner a 

disposición en  su "versión pública".  

 

SEPTIMO.- Análisis del alcance remitido en el informe justificado por el SUJETO 

OBLIGADO para determinar si satisface  o no la solicitud planteada por el 

RECURRENTE. 

 

Corresponde ahora determinar si la respuesta otorgada en el informe justificado por EL 
SUJETO OBLIGADO corresponde o no a las pretensiones solicitadas por EL 

RECURRENTE. 

 

Por lo que cabe comentar  que EL SUJETO OBLIGADO si bien es cierto  no proporciono 
contestación a la solicitud dentro del término legal para ello, lo cierto es que fue hasta  el Informe 

de Justificación cuando pretende hacer entrega de la información materia de la controversia, al 

manifestar que la información requerida ya se encontraba disponible en la oficina de la Contraloría 

Municipal como responsable de la unidad de información, aduciendo que les era imposible enviarla a 

través del sistema (SICOSIEM) por ser un archivo muy pesado, por lo que en el momento que 
deseara el RECURRENTE le podía ser entregada en medio CD-Rom. 

 

Como se puede observar el SUJETO OBLIGADO si bien no niega tener la información 

solicitada  y la pone a disposición del RECURRENTE lo cierto es que hace un cambio de 

modalidad en virtud a que manifiesta que es un número considerable de información. 
Ya que toda respuesta emitida en este caso por EL SUJETO OBLIGADO debe actuar bajo el 

principio de legalidad, es decir contener fundamento y razonamiento legal que disponga su actuar 

o proceder en este caso pronunciándose  al haber señalado modalidad distinta a la solicitada, lo 

anterior tiene sustento en la siguiente tesis: 
 

FUNDAMENTACION, FALTA DE. DEBE DECLARARSE LA INVALIDEZ LISA Y LLANA DEL 

ACTO IMPUGNADO. Conforme al dispositivo 16 de la Constitución Federal, al operar la invalidez del acto 

impugnado por falta de fundamentación, no es dable analizar las cuestiones de fondo planteadas en el juicio 

contencioso administrativo, debido a la inexistencia de los elementos indispensables para ello, en tal virtud, 

cuando la responsable determine la invalidez del acto controvertido por falta de requisitos formales debe 

hacerlo de manera lisa y llana. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.  

II.1o.P.A.10 K  

Amparo directo 521/95. Lucio Núñez Díaz. 28 de septiembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 

Pérez de la Fuente. Secretario: Marco Antonio Téllez Reyes.  
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Epoca. Tomo III, Abril de 1996. Pág. 398. Tesis Aislada. 

 

Sin embargo este Instituto para dejar claramente fundado al SUJETO OBLIGADO en este 
contexto, este Pleno tiene el deber legal de analizar y determinar si en el presente caso la 

información tal y como se pone a disposición del RECURRENTE es procedente y con ello se 

cumple con la debida observancia en el derecho de acceso a la información pública gubernamental, 

o si por el contrario de conformidad con el Orden legal lo procedente es que se debe poner a 

disposición en la forma y términos solicitados por el RECURRENTE; es decir, en la modalidad 
VIA SICOSIEM. 

 

Por lo que es importante señalar lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, 

RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, 

ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 

SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: 
 

CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de 

la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM.  

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan 

la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM. 

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los 

archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de 

inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía 

telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente. 

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en 

el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos 

electrónicos al SICOSIEM. 

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes 

descrito presume la negativa de la entrega de la Información.  

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la 

resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la 

información de forma electrónica. 

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá 

señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como 

en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de 

la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública. 

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, 

en el estatus respectivo. 

 

Por lo que en este sentido EL SUJETO OBLIGADO desde un  inicio de existir  imposibilidad 

técnica,   debió notificarlo a este Instituto situación de hecho y de derecho que no aconteció, por 

lo que en este sentido al no haberlo hecho efectivamente se conduce a un negativa de a la entrega 
de la información, ya que no existe fundamento y motivación alguna que determine el cambio de 

modalidad.   Por lo  que es importante retomar  el estudio de los Considerandos Anteriores  ya 

se puede señalar que  los requerimientos de la solicitud se trata de información pública de oficio, 

siendo esta la siguiente:  
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 “Las actas de cabildo del 18 de agosto del 2009 a la fecha de hoy” 

 

En este sentido,  nuevamente cabe contextualizar lo que se prevé por la Ley de la materia  

respecto a la Información Pública de Oficio, por lo que resulta oportuno una vez más traer a 
colación el artículo 12 de la Ley de la materia: 

 

Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

… 

VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier órgano 

colegiado de los Sujetos Obligados 

 
Por lo que de dicho precepto se derivan las siguientes obligaciones: 

 

 Que en efecto existe la obligación legal de generar Información Pública de Oficio, y que 

esta está debe entenderse  como una puesta a disposición de información sistematizada, y 

que se refiere precisamente aquellos rubros o datos mínimos que exige  en primer lugar 

el artículo 12 de la Ley de la Materia para todos los Sujetos Obligados, y de manera 
particular según sea el caso, de aquellos previstos en los artículos 13, 14 y 15. 

 

 Que LOS SUJETO OBLIGADOS  están compelidos y constreñidos a sistematizar la 

Información Pública de Oficio, en medios electrónicos. 

 

 Que están compelidos  a poner la Información Pública de Oficio de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla precisa y entendible para los particulares. 

 

Por lo que en caso que nos ocupa es de señalarse que no existe argumento alguno por parte de 

EL SUJETO OBLIGADO en el que se justifique el o los motivos que lo llevaron a señalar que  
al entrega de  información en CD- Rom,   cuando la modalidad  requerida fue VIA SICOCIEM 

aunado a considerar que respecto a lo rubros ya mencionados es información pública de oficio y 

que por lo menos por lo que respecta  de Agosto de año 2009 y a la fecha 2010, debería obrar en 

su página electrónica, ya que de haberla tenido dentro de su página solo pudo dar contestación 

señalando el lugar de consulta de la información  para la entrega de la información, por lo que, 
bajo estas consideraciones, EL SUJETO OBLIGADO deja al SOLICITANTE en estado de 

indefensión, porque lo condiciona a seguir una directriz que no encuentra su fundamento y que, al 

contrario e incongruente  pues  manifiesta  la entrega de información en un medio también 

considerado electrónico, lo que es totalmente restrictivo del derecho acceso a la información 

pública ya que no existe fundamento legal que funde cambio en la modalidad respecto a 
información pública de oficio, siendo que las autoridades públicas deben tomar en cuenta que 

como principios rectores del acceso a la información pública gubernamental están el de publicidad, 

veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio del solicitante. 
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En base a lo expuesto, existe la obligación de proporcionar la información que obre en sus 

archivos en virtud de las atribuciones que le imponen las leyes. Por lo que acotado esto, cabe 

precisar o puntualizar que la información materia de la controversia, en términos generales es 

generada por el SUJETO OBLIGADO, las actas de todas las reuniones oficiales de 

cualquier órgano colegiado porque existe un Ordenamiento Legal que así lo mandata, y este es 
precisamente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en lo que hace a la generación de la “información pública de oficio” que deben poner 

a disposición del público los Sujetos Obligados, por lo que al disponerse que debe estar disponible 

de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 

particulares, dicha información pública de oficio, precisamente implica o conlleva una 
sistematización sobre los rubros a que aluden los propios preceptos de la citada Información 

Pública de Oficio.    

 

Ahora bien, del alcance de los postulados que la norma tuvo respecto de la Información 
Pública de Oficio se debe aclarar y precisar al SUJETO OBLIGADO los aspectos 

fundamentalmente que sostienen dicho deber legal, y que son: 

 

 Que dicha “obligación activa” implica que debe ser presentada tal información de forma tal 

que las personas puedan verificar, a través de los documentos que obren en los archivos 

de los Sujetos Obligados la veracidad y precisión de la misma. 
 

 Que para que se puedan proporcionar de forma sencilla, precisa y entendible para los 

particulares, dicha información pública de oficio a que aluden las fracciones de los artículos 

12, 13, 14, y 15 de la Ley de la Materia, se ha reconocido o entendido la necesidad de una 

sistematización y procesamiento de la Información Pública de Oficio, ya que solo asó se 
puede alcanzar los principios de sencillez, precisión y entendimiento que permitan facilitar 

a las personas el uso y comprensión de dicha información. Efectivamente, la Información 

Pública de Oficio cumplirá con el principio de sencillez, cuando se publique de forma tal 

que sea comprensible para cualquier persona, sin que para ello se usen tecnicismos o 

vocabularios excesivos e innecesarios. Y cuando se ha determinado que la información 
publicada debe ser precisa y clara, implica que debe concretarse a señalar el dato 

necesario para el entendimiento de cualquier persona. 

 

 Que la información pública de oficio deberá concentrarse en una sección fácilmente 

identificable.  
 

 Que en efecto debe estar disponible de tal forma que sea fácil su uso y comprensión por 

las personas y contener los elementos que aseguren su calidad, veracidad, oportunidad y 

confiabilidad. 

 

 Asimismo, implica que la integración, aprobación, publicación, actualización y vigilancia de 
la Información Pública de Oficio deberá realizarse con oportunidad, a efecto de que las 

personas puedan tener conocimiento de forma inmediata a su generación, administración 

o posesión por parte de los Sujetos Obligados. 
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 Que los Sujetos Obligados deberán auxiliar en todo momento a las personas que soliciten 

su apoyo para la obtención de la Información Pública de Oficio. 

 

 Para el cumplimiento de la obligación en materia de Información Pública de Oficio, a efecto 

de corroborar la veracidad de la información, se deberá facilitar a las personas los 

documentos que fueron tomados como base para el procesamiento y sistematización de la 

Información Pública de Oficio. 
 

 Se deberá especificar, en su caso, las razones por las cuales no existe, detenta, genera, 

otorga o cuenta con algún dato, documento o información respecto del artículo, la 

fracción o sub sección respectiva. 

 

 Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina que la información 

pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el 

principio de máxima publicidad de la información. 

 

 Que el artículo 4 de la Ley aducida establece que toda persona tiene derecho de acceso a 

la información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico, 

entendiendo que ello será sin más limitaciones que las establecidas por la Ley de la 

materia. 

 

 Que con fundamento en lo que establece el artículo 35 en I  y II, de la Ley de la materia, es 

obligación de la Unidad de Información recabar, difundir y actualizar la Información Pública 

de Oficio, así como la de entregar la información solicitada. 

 

 Que conforme al artículo 40 fracciones I, II, III y IV de la Ley multicitada, es función de los 

Servidores Públicos Habilitados localizar la información que le solicite la Unidad de 
Información; proporcionar la información que obre en sus archivos y que le sea solicitada 

por la citada Unidad; apoyar a la Unidad en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de 

sus funciones y proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la 

información pública de oficio que obre en su poder.  

 
En este sentido, es indispensable puntualizarle al SUJETO OBLIGADO que el artículo 6º de la 

Constitución Federal, como el 5º de la Constitución Local del Estado, como lo dispuesto por la 

propia Ley de la materia, se ha dispuesto la “preferencia” en el uso de los sistemas automatizados.  

Además, el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo con 

siete fracciones al Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
claramente la importancia de los medios electrónicos en el ejercicio del derecho de acceso a la 

información: 

 
“Tercero.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar con sistemas 

electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de 

acceso a la información y de los procedimientos de revisión a los que se refiere este 
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Decreto, a más tardar en dos años a partir de la entrada en vigor del mismo. Las leyes locales 

establecerán lo necesario para que los municipios con población superior a setenta mil  habitantes y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal cuenten en el mismo plazo con los sistemas electrónicos 

respectivos”. 

 
En efecto, con el fin de no hacer nugatorio el derecho de acceso a la información, y “privilegiar el 

principio de accesibilidad” se ha previsto en el marco normativo aplicable una serie de mecanismos 
para que el gobernado, no le representen cargas económicas elevadas para hacerse de la 

información. Por ello, se ha establecido, entre otros mecanismos un sistema automatizado, 

informático o electrónico (SICOSIEM), que permite hacer solicitudes de manera remota  y 

obtener, en la medida de lo posible, información por la misma vía sin ningún costo por su 
utilización.  

 

Se reitera, de acuerdo con la Constitución General y la Constitución del Estado, así como por la 

Ley de la materia  -incluso conforme a los principios internacionales-, el acceso a la información 

debe ser ágil, sencillo, expedito y no oneroso. En vista de lo anterior se ha planteado la 
necesidad de aprovechar los medios de comunicación electrónica a fin de que la información sea 

accesible en línea.  Dichos principios no tienen más limitantes que la reproducción de la 

información implique medios materiales como la copia simple o certificada, por citar algún 

ejemplo, y que la naturaleza del documento impida la digitalización o escaneo de la misma para su 

entrega en el sistema automatizado.  
 

En ese sentido, resulta oportuno invocar tales preceptos: 

 
 

“Artículo 6° Constitución Federal. La manifestación de las ideas no será objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 

moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden 

público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 

Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 

(…) 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 

(…)”. 
 

TRANSITORIOS. 

 

“Tercero.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar con 

sistemas electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los 

mecanismos de acceso a la información y de los procedimientos de revisión a los 

que se refiere este Decreto, a más tardar en dos años a partir de la entrada en 

vigor del mismo. Las leyes locales establecerán lo necesario para que los municipios con 

población superior a setenta mil  habitantes y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

cuenten en el mismo plazo con los sistemas electrónicos respectivos”. 
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“Artículo 5. Constitución local. En el Estado de México todos los individuos son 

iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, 

esta Constitución y las leyes del Estado establecen. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de 

México se regirá por los siguientes principios y bases: 

(…) 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 

mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 

automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano 

garante en el ámbito de su competencia. 

(…)”. 

 
Es por ello que la Ley de la materia en su artículo 1 y  42, en base a que el procedimiento debe 

sencillo, expedito y no oneroso es que estipulan lo siguiente: 
 

 

Artículo 1 Ley de Transparencia del Estado de México.- La presente Ley es 

reglamentaria de los párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo del 

artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 

tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y 

garantizar, a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de éstos y 

proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos 

obligados, y tiene como objetivos:  

(…) 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 

personales, a la corrección o supresión de estos, mediante procedimientos 

sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 

(…). 

 

Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la 

información pública sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; cuando se 

trate de consultas verbales y mediante la presentación de una solicitud por escrito 

libre, en los formatos proporcionados por el Instituto a través de la Unidad de 

Información respectiva o vía electrónica, a través del sistema automatizado de 

solicitudes respectivo. Cuando se realice una consulta verbal deberá ser resuelta por la Unidad 

de Información en el momento, de no ser posible se invitará al particular a iniciar el 

procedimiento de acceso; las consultas verbales no podrán ser recurribles conforme lo establece 

la presente ley. 

 
Por lo que el SUJETO OBLIGADO limita el derecho de acceso a la información en base a que 

manifiesta la no entrega la información en la modalidad solicitada, sosteniendo con posterioridad a 

la respuesta que la pone para su consulta en CD- Rom.  
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En ese sentido, es de señalar que el Poder Judicial de la Federación ya se ha pronunciado  respecto 

los principios que rigen el Derecho de Acceso a la Información Publica, y ha señalado cuales son 

los principios que rigen el ejercicio del derecho de acceso a la información, incluyendo entre ellos 

el de la gratuidad, por lo que al respecto a determinado como criterio 01/2003 del Poder Judicial 

de la Federación, que ya ha sido reproducido en el Considerando anterior y de lo que únicamente 
se  reproducirá la parte conducente a los principios “... 1. El derecho de acceso a ésta es un 

derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá 

ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. …”por lo que la propia Corte reconoce el 

derecho de acceso a la información como un derecho fundamental que se rige bajo los principios 

de simplicidad, rapidez y gratuidad.  Por lo que sin duda estos principios que fueron  recogidos por 
la Corte,  son  el robustecimiento del artículo 6º Constitucional que así los determino, y  que 

busca difundirlos específicamente en  el ámbito transparencia de  su  competencia. 

 

Es así, que para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder acceder 
debidamente a la información pública gubernamental, y de cuya efectividad son protagonistas en 

primera instancia los propios Sujetos Obligados, es que se han establecido una serie de figuras 

jurídicas para asegurar su observancia por los propios SUJETOS OBLIGADOS e Institutos 

jurídicos que se pueden estimar como tutelares o “facilitadores” para que el gobernado pueda 

ejercer sin tropiezos u obstáculos  su derecho de acceso a la información pública.  
 

Entre esos mecanismos o institutos tutelares o facilitadores están por citar algunos los siguientes: 

la preferencia del acceso a la información por sistemas electrónicos, ello con el fin de no hacer 

nugatorio el derecho de acceso a la información, y privilegiar el principio de accesibilidad, y no le 
representen cargas económicas elevadas al gobernado para hacerse de la información.  

 

Por ello, se ha establecido el sistema automatizado, informático o electrónico (SICOSIEM), que 

permite hacer solicitudes de manera remota  y obtener información por la misma vía sin ningún 

costo por su utilización, ya que de acuerdo con la LEY y con los principios internacionales, el 
acceso a la información debe ser ágil, sencillo, expedito, y no oneroso.  

 

Asimismo se ha previsto que cualquier persona pueda solicitar información sin demostrar ningún 

interés jurídico o justificación de utilización de información, o sea, por qué o para qué  se solicita 
la información; se prevé el principio de máxima publicidad, es decir, toda la información es pública 

y excepcionalmente se puede evitar su publicidad; que para clasificar la información y no permitir 

su acceso público se exige una debida fundamentación y motivación para dicha determinación, y 

para el caso de información reservada particularmente la acreditación de los elementos de la prueba 

del daño, requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; se prevé la obligación de las autoridades 

de poner a disposición del público en su portal o sitio electrónico de manera permanente y 

actualizada,  la llamada “información pública de oficio” o “transparencia de primera mano”, sin que 

medie solicitud; entre otras figura más. 

 
También, se ha previsto un mecanismo ágil, sencillo, directo y económico para 

inconformarse. Es decir, se ha estimado indispensable la existencia de un mecanismo con las 

características descritas, para que revisen aquellas respuestas que nieguen la entrega de 



  

EXPEDIENTE: 

 

00655/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: [--------------------] 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE  VALLE DE TEZOYUCAN 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

 

21 

 

información o la proporcionada sea desfavorable.  Para ello se ha implementado y desarrollado el 

recurso de revisión mismo que conoce, substancia y resuelve este instituto. Se ha implementado su 

desahogo  a través del sistema automatizado (SICOSIEM). Se ha previsto un  formato lo más 

comprensible para que pueda ser llenado por el solicitante-recurrente; y se ha previsto para el 

estudio y resolución del recurso de revisión, lo que se conoce como “suplencia queja”, es decir, 
que cualquier error u omisión del recurrente debe ser subsanado por este Instituto. De lo que se 

trata es de hacerle al gobernado- solicitante un camino sencillo, que le facilite a la persona su 

solicitud, su petición de acceso a determinada información pública. Que se evite en un primer 

momento la contratación de un profesionista en derecho.   

 
A su vez, se ha diseñado instituciones específicas dentro del entramado institucional para cumplir 

con las obligaciones que se han impuesto para concretar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, y así por ejemplo como ya se dijo esta la creación de las Unidades de 

Información, con el fin de que se constituyan como el vínculo o enlace entre la dependencia o 
entidad pública y el solicitante, responsable de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 

información que se presenten y de llevar a cabo las gestiones necesarias a fin de facilitar el acceso 

a la información, y para lo cual debe realizar los trámites internos en cada dependencia para 

entregar la información, además debe ser responsable de auxiliar a los particulares en la 

elaboración de las solicitudes, y la de orientarlos sobre el lugar donde les pueden proporcionar la 
información. Su función es de suma importancia porque se convierte “en la ventanilla única”, que le 

facilite a la persona su solicitud. Se trata que el gobernando tenga un camino sencillo y claro para 

poder pedir la información pública, al tener certeza de donde se le entregara la misma. La ley 

busca evitar un camino empedrado y lleno de obstáculos para solicitar información, bajo el 
entendido que sería tanto como pretender negar la información o inhibir o anular  el ejercicio del 

derecho, mediante el desaliento, el cansancio y el fastidio del gobernado al entrar al círculo vicioso 

de “no es aquí, vaya haya”, “no pase haya”, no es aquí.”   

 

Todo lo anterior se expone de manera amplia, con la firme intención del Pleno de este Instituto 
para justificar el espíritu y alcance de la Ley de la materia,  en la búsqueda de facilitar al gobernado 

un procedimiento que le permita de la mejor manera el acceso a la información. Por ello es que 

como principios rectores del acceso a la información pública gubernamental están el de publicidad, 

veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio del solicitante, tal y como lo mandata el 
artículo 3 de la Ley de manera expresa, que no limitativa. Por lo que adicionalmente, debe 

afirmarse que conforme al marco constitucional y legal además de dichos criterios esta que los 

procedimientos relativos al acceso a la información deberán regirse también por los principios de 

máxima publicidad; simplicidad y rapidez; gratuidad del procedimiento; costo razonable de la 

reproducción; libertad de información; buena fe del solicitante; orientación y asesoría a los 
particulares.  

 

Cabe  indicar al Sujeto Obligado que la reforma al artículo 6o de la Constitución General, como la 

relativa al artículo 5o de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, como 

parte las bases y principios fundamentales del derecho de acceso a las información, fija la amplitud 
y accesibilidad del derecho de acceso a la información propugnando una igualdad para su ejercicio,  

porque no condiciona a estatus económicos, de nacionalidad o residencia, tomando en cuenta que 

es un derecho fundamental y universal, en la que precisa  al máximo la facilidad  al acceso de 
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información sin condicionantes artificiales, como la exigencia de demostrar personalidad, firma, 

identificación o interés jurídico, vinculándose además  a poner a disposición del público todas las 

modalidades para tramitar solicitudes de información, incluyendo el de "privilegiar" las 

herramientas electrónicas, a fin de que se potencialicen los principios de sencillez, rapidez y 

oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que el acceso a los soportes documentales 
debe hacerse en la modalidad electrónica mediante su escaneo para su entrega en dicho sistema. 

Todo ello se aduce, para dejar claro la importancia que los sistemas electrónicos tienen para el 

acceso a la información, y la relevancia de respetar dicha modalidad automatizada. Ello congruente 

con los principios constitucionales de favorecer la gratuidad de la información en la medida de lo 

posible y el establecer procedimientos expeditos para el acceso a la información, tal como lo 
señalan las fracciones III y IV del artículo 6º de la Constitución General de la República. En este 

contexto cabe el criterio expuesto por el Poder Judicial de la Federación en el siguiente sentido: 
 

Criterio 3/2008 

 

MODALIDAD ELECTRÓNICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SI SE RECIBE UNA 

SOLICITUD POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN PRECISAR LA MODALIDAD DE 

PREFERENCIA DEBE PRESUMIRSE QUE SE REQUIRIÓ EL ACCESO POR ESA MISMA 

VÍA. El ejercicio del derecho de acceso a la información gubernamental no se entiende de forma 

abstracta y desvinculada a la forma en que los gobernados pueden allegarse de aquélla; 

destacándose que la modalidad de entrega de la información resulta de especial 

interés para hacer efectivo este derecho. En este sentido, la Comisión para la Transparencia y 

Acceso a la Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (recurso de revisión 1/2005) 

determinó que el acceso a la información no se cumple de forma íntegra cuando se 

entrega la información al peticionario en una modalidad diversa a la solicitada, 

cuando esta fue la remisión por medios electrónicos, toda vez que el otorgamiento en 

una diversa puede constituir un obstáculo material para el ejercicio del derecho de 

acceso a la información tutelado en el artículo 6° constitucional. Por lo tanto, si el 

peticionario solicita por vía electrónica determinada información sin precisar la modalidad de su 

preferencia debe presumirse que la requiere por esa misma vía. 

 

Clasificación de Información 10/2007-A, derivada de la solicitud de acceso a la información 

presentada por Susana Campos Romero.- 31 de enero de 2007.- Unanimidad de votos.-Precedentes: 

37/2006-J, 40/2006-J, 2/2007-A Y 6/2007-J. 

 

 

Además, que se ha sostenido que el acceso a la información no se cumple de forma íntegra cuando 

se entrega la información al peticionario en una modalidad diversa a la solicitada, cuando esta fue la 

remisión por medios electrónicos, toda vez que el otorgamiento en una diversa sin justificación 
para su cambio puede constituir un obstáculo material para el ejercicio del derecho de acceso a la 

información tutelado en el artículo 6° constitucional. Por lo tanto, si el peticionario solicita por vía 

electrónica determinada información y no se justifica el no "privilegiar" la modalidad electrónica, y 

solo se pusiera su consulta en otra modalidad, el solicitante enfrentará limitantes temporales y 

económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le 
permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. O bien, si la 

condición fuera solamente vía copia con costo, se tendrían las mismas limitantes en el ejercicio de 

este derecho, por ello cuando no se puede privilegiar el uso de los sistemas automatizados, para 
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hacer del procedimiento de acceso algo sencillo, expedito, de manera oportuna y sencilla, se exige 

que el SUJETO OBLIGADO justifique su imposibilidad para no entregar la información en la vía 

automatizada. 

 

Por lo que a respecto, este Instituto reitera que al tratarse de información pública de oficio, EL 
SUJETO OBLIGADO pudo haber dado cumplimiento a este requerimiento, simplemente 

señalando el vínculo en donde la información requerida se encuentra para su consulta en su página 

electrónica, para dar debida respuesta a esta solicitud de información.  Siendo el caso que para 

este Pleno resultaba procedente la entrega en la modalidad electrónica o automatizada requerida, 

ya que se trata de una obligación de oficio, activa o de transparencia, y que por virtud de las fechas 
que se piden debe quedar claro que corresponde a información permanente y actualizada, por lo 

que está obligado a cumplir con dicha publicidad a través de medios o sistemas electrónicos según 

lo mandatado en el párrafo catorce fracción V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, que ha dispuesto lo siguiente: 
 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 

generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 

cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información 

pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios 
emitidos por el órgano garante; 

 

 

Sin dejar de refrendarle AL SUJETO OBLIGADO que se ha dispuesto que en cuanto al 
derecho de acceso a la información pública se debe “privilegiar” el uso de sistemas automatizados, 

ello en términos de la Constitución y la Ley, a fin de que se potencialicen los principios de 

sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que el acceso a la 

información requerida deberá hacerse en la modalidad electrónica solicitada.  

 
Acotado lo anterior, como ya quedo expuesto la información materia de este recurso es 

Información Pública de Oficio, luego entonces debería obrar sistematizada en los archivos del 

SUJETO OBLIGADO en la página electrónica ello de conformidad con el artículo 12 de la Ley 

de la materia, que ha previsto que los Sujetos Obligados deben tener –en medio electrónico- de 
“manera permanente y actualizada” la Información Pública de Oficio, por lo que no hay duda que 

en el presente caso  debería contar con al información solicitada. 

 

Sobre el particular, es importante precisar al Ayuntamiento que debe atender la modalidad 

electrónica solicitada, salvo que existan razones justificadas para no hacerlo, y que en todo caso 
debe privilegiarse la preferencia en el uso de sistemas electrónicos como un mecanismo para la 

sencillez, rapidez y oportunidad en el acceso a la información. Aún más, el Sujeto Obligado se 

limita a indicar de manera general  un cambio de modalidad  sin como ya se dijo sin señalar 

razonamiento el porque no se entrega en SICOSIEM, ni siquiera arguye la cantidad que representa 

en peso –bytes-, mas aun en el caso particular no resulta aplicable al caso concreto pues se trata 
de información publica de oficio. 

 

En razón de lo anterior, se acredita la respuesta desfavorable por: 
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 No atender los principios que señala el artículo 6º de la Constitución General de la 

República y 5° de la Constitución Local. 

 Obstaculizar el ejercicio eficaz, eficiente y real del derecho de acceso a la información de 

EL RECURRENTE  por haber condicionado su entrega mediante su consulta in situ, ya 
que el acceso a la información se rige por los principios de sencillez, rapidez y  gratuidad 

de ahí la existencia del SICOSIEM, como mecanismo para redundar en la accesabilidad 

oportuna de la información. 

 Que las afirmaciones del SUJETO OBLIGADO no aporta los elementos para que este 

Órgano Garante estime acreditada la justificación en el cambio de modalidad de entrega, 
pues no se trata de un desplazamiento de expedientes, ni de archivos voluminosos. Esto 

es, no se justifica de ninguna manera la consulta in situ, y en ese sentido en el presente 

caso el acceso a la información no se cumplió de forma íntegra, ya que al pretender  

entrega la información al peticionario en una modalidad diversa a la solicitada sin la debida  
justificación, cuando esta fue la remisión por medios electrónicos, toda vez que en el 

presente caso el otorgamiento en una diversa puede constituir un obstáculo material para 

el ejercicio del derecho de acceso a la información tutelado en el artículo 6° 

constitucional. 

 
Por todo las razones expuestas, es que procede ordenar al SUJETO OBLIGADO que 

proporcione la información materia de la controversia, en la modalidad solicitada por el 

RECURRENTE, más aun de que por el periodo requerido se trata de información pública de 

oficio que debería obrar de forma permanente y actualizada en el sistema automatizado, tal y 
como lo mandata el artículo 5 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

del Estado de México.  

 

OCTAVO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Corresponde ahora analizar el inciso c) de la litis planteada, consistente en la determinación de la 

procedencia o no de alguna de las casuales del recurso de revisión previstas en el artículo 71 de la 

Ley de la materia. 

 
En ese sentido cabe señalar que por exclusión inmediata no aplica ya  la hipótesis señalada en la 

fracción I del artículo 71, en virtud que si  bien en un primer momento se  fue omiso el SUJETO 

OBLIGADO  en otorgar respuesta,  sin embargo con posterioridad en el informe justificado 

otorga una respuesta razón por la cual ya no se debe considerar se actualice dicha negación, ya 
que con dicho alcance quedo superada y rebasada dicha hipótesis de procedencia . 

 

Tampoco cabe la posibilidad de acreditar las hipótesis de la fracción II toda vez que la respuesta no 

puede señalarse como incompleta, ni tampoco que no corresponda a la solicitada. 

 
Al no encontrarnos en la hipótesis de que a EL RECURRENTE se le haya negado la 

modificación, la corrección o el resguardo de la confidencialidad de sus datos personales, es por lo 

que tampoco se actualiza la hipótesis contenida en la fracción III del artículo 71 de la Ley de la 

materia. 
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Finalmente, este Pleno estima procedente ajustar la respuesta otorgada en primera instancia por 

EL SUJETO OBLIGADO, a una respuesta desfavorable en perjuicio de EL RECURRENTE al 

quebrantar el principio de máxima publicidad, así como los criterios de publicidad, oportunidad, 

precisión y suficiencia en términos del artículo 3 de la Ley de la materia, toda vez que no siguió los 

lineamientos preestablecidos de la información con ello a generado un retraso en el Derecho de 
Acceso a la Información Pública al haber puesto a disposición la información solicitada en una 

modalidad distinta a la solicitada de manera injustificada, y porque al tratarse de información 

pública de oficio existe la obligación legal de proporcionarla en sistema electrónico (SICOSIEM).  

 

NOVENO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones 

de cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 

derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, 

herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las 
solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige 

el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, 

expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  

 
Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracciones II y IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, este Pleno 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por EL 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto al 

Octavo de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye a 

EL SUJETO OBLIGADO para que entregue a EL RECURRENTE el soporte documental que 

contenga la información solicitada, en los términos de los Considerandos de esta resolución, es 
decir  deberá hacerlo vía EL SICOSIEM respecto al siguiente requerimiento: 

 

 Actas de cabildo de este municipio celebradas del 18 de agosto de 2009 a la fecha. 

 

Reiterando al SUJETO OBLIGADO que la entrega se debe realizar en la modalidad electrónica 
o automatizada requerida, ya que se trata de una obligación de oficio, activa o de transparencia, y 

que por virtud de las fechas que se piden debe quedar claro que corresponde a información 
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permanente y actualizada, por lo que está obligado a cumplir con dicha publicidad a través de 

medios o  sistemas electrónicos según lo mandatado en el párrafo catorce fracción V del artículo 

5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 
y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de 

los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 
 

CUARTO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las 

solicitudes de información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, así para que en sus respuestas se sujete a 

los principios establecidos en el artículo 3 de la Ley de la materia. 

 

QUINTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEXTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

SEPTIMO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en 

caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 

VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ (2010).- CON EL VOTO A FAVOR 

DE LUIS ALBERTO DOMINGUEZ GONZÁLEZ, COMISIONADO PRESIDENTE, 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO; SIENDO PONENTE EL TERCERO DE LOS 

MENCIONADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 

ANTERIORES. 

 
AUSENTE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO. 

 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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CON LICENCIA SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

 

 

 

 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 

GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
 

 

 

 

 
              (AUSENTE) 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 
 

(AUSENTE POR LICENCIA) 

 

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 

COMISIONADO 

 

 

 

 
 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS 

MIL DIEZ (2010), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 0655/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


